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RESUMEN 

Titulo. Violencia en la Mujer en la Relación de Pareja 
Objetivo: Identificar las características de la violencia  en la mujer en la relación de 
pareja.  
Diseño: Transversal  
 Introducción: La violencia siempre ha estado presente, con formas y escenarios 
diferentes, afecta a mujeres, se acompaña de trastornos médicos, y de una gama de  
psicopatías, es un problema que ha incrementado la demanda de atención médica, 
deteriora los valores del ser humano que puede costarle la vida.  
Material y método: Se realizó estudio, durante el período de septiembre 2004 a 
febrero 2005, seleccionando a 356 mujeres que acudieron a consulta externa del 
HGZMF No.4 del IMSS en Iguala, Guerrero. Se incluyó  a mujeres derechohabientes 
entre 15 y 65 años de edad, con pareja actual. 
Resultados: De 356 mujeres, 42.7%; aceptaron sufrir violencia. Predominando,  el 
54.4%; la edad de 20-39 años, el 71.7%; estaba casada, y el 45.7%; tenían de uno a 
dos hijos, el 42.1%; con escolaridad de bachillerato. La violencia psicológica la más 
frecuente 64.4%, encontrando mujeres severamente maltratadas, en el 52.6%; y sólo 
el 3.2%; solicitó  ayuda.  
Conclusión: Es importante establecer  programas de  atención a la violencia  
intrafamiliar  que sean accesibles a cualquier comunidad sobre todo en la mujer.  
Palabras Claves: Violencia doméstica, maltrato, mujer, abuso, pareja.   

 

SUMMARY 

Title: Violence in the woman in the pair relation 

Objective: To identify the characteristics of the violence in the woman in the pair 
relation.  
Design. Cross-sectional  
Introduction: The violence always has been present, with forms and different 
scenes, affect women, it is accompanied by medical upheavals and of a range of 
psicopatías, it is a problem that has increased the demand of medical attention, 
deteriorates the values of the human being who can cost the life to him.  
Material and method: study was made, during the period of September 2004 to 
February 2005, selecting to 356 women who went to external consultation of the 
HGZMF No.4 of the IMSS in Equals, Guerrero. One included to women rightful 
claimants between 15 and 65 years of age, with present pair.  
Results: Of 356 women, 42.7%; they accepted to undergo violence. Predominating, 
the 54.4%; the age of 20-39 years, the 71.7%; it was married, and the 45.7%; they 
had of one two children, the 42.1%; with baccalaureate schooling. The psychological 
violence the most frequent 64,4%, finding women severely mistreated, in the 52.6%; 
and only the 3.2%; it asked for aid.  
Conclusion: It is important to establish programs of attention to the intrafamily 
violence that are accessible to any community mainly in the woman. 
Key words: Domestic Valencia, I mistreat, woman, abuse, pair 
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1. Marco teórico 

 

La violencia familiar es uno de los problemas  sociales más graves y difíciles de cuantificar de 

nuestros tiempos. Se  asocia a trastornos médicos como el alcoholismo y otras adicciones,  así como 

a una amplia gama de psicopatías tanto en el agresor como en la víctima.
 1 

 

La violencia existe desde épocas muy remotas, en sus diferentes formas,  aún cuando ésta se vive en 

escenarios diferentes, continúa presentándose en los grupos más vulnerables, como son las mujeres, 

los niños y niñas, y en menor medida los  hombres. A pesar de no ser una enfermedad tradicional, 

constituye un problema social que ha influido de manera importante en la salud y el bienestar de las 

mujeres mexicanas y de otras mujeres a nivel mundial. 
2
 

 

En especial, a la violencia contra la mujer se le considera un problema de salud pública por su gran 

impacto mundial, y por el incremento en  la demanda de atención médica  y por su repercusión en los 

servicios de salud. 
1,3 

 

 

La violencia no solo deja secuelas físicas y mentales en la mujer, también se  sabe que cuando los 

niños la viven, se incrementa el riesgo de depresión, trastornos en la conducta y retraso en su 

desarrollo cognoscitivo que repercutirá en toda su vida.
4, 5,6

  

 

 

La violencia familiar se convierte en una amenaza para la tranquila y seguridad ciudadana, afectando 

negativamente la calidad de vida de las personas. 
6
  

 

En el caso de la mujer, la violencia puede encontrarse en todos los países, en los diferentes niveles de 

la sociedad, independientemente del nivel intelectual o la religión que se profese. Es un problema de 

difícil erradicación ya que se aprende en el hogar y se transmite de una generación a otra. 
7, 8

 

 



 

Estudios realizados en diferentes países han manifestado la gravedad de las consecuencias de la 

violencia y han contribuido para que las principales Organizaciones Internacionales con 

responsabilidad en la salud, como son la Organización Mundial de la Salud, (OMS), la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), y la Organización Panamericana de la Salud (OPS), lo consideren un 

problema de salud pública de primera atención. 
8, 9

 

 

La Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial consideran que violencia constituyen el 15% 

de la carga mundial de enfermedad. América  Latina y el Caribe son consideradas como las zonas 

más violentas del mundo, se encuentran con una tasa regional de violencia de aproximadamente 20 

homicidios por cada 100 mil habitantes, es decir seis veces más que en países desarrollados. 
10, 11

 

 

En el mundo se estima que  más de cinco millones de mujeres son víctimas de maltrato físico severo 

por parte de sus esposos, y del 50 al 60 % son violadas por ellos mismos. 
12

 

 

 

La UNICEF (Fondo Internacional de las Naciones Unidas de Ayuda a la Infancia), en 1997 registró que 

el 25 y el 50% de las mujeres del mundo  han sufrido agresiones físicas por parte de un compañero 

íntimo. En un 75 % la violencia marital. Una de cada siete mujeres son víctimas de agresión sexual. 

En la actualidad solo 27 países tienen leyes contra el abuso sexual, considerando un crimen la 

violación en el matrimonio. 
13

 

 

La Organización de las Naciones Unidas en 1998 reporta que en Francia el 95 % de las víctimas de la 

violencia son mujeres y de éstas el 51% lo sufren por parte del cónyuge o amante. 
14

 

 

La Organización Panamericana de la Salud, en 1993 y el Bureau of Justice Statistics en 1994,  

mencionan que entre el 45 y el 60% de los homicidios contra las mujeres se realizan dentro de su 

propia casa. Los intentos de suicidio son 12 veces más frecuentes entre mujeres que han sufrido 

violencia doméstica. En los Estados Unidos, una mujer es maltratada cada 15 segundos, el 30% de 



 

estas mujeres han sufrido un traumatismo ocasionado por la violencia doméstica, las agresiones 

físicas frecuentemente ocurren entre el 8 al 13% de  los matrimonios en los que dos terceras partes  

de ellos reinciden. 
15

 

 

En  un estudio en Nicaragua han documentado que uno de cada dos mujeres habían sido golpeada 

por su compañero alguna vez en la vida y  una de cada cuatro habían sido víctima de violencia física 

en los últimos 12 meses. 
 16

 

 

Según el reporte del Banco Mundial, la violencia doméstica contra las mujeres supone una pérdida del 

5 al 15% de los años de vida saludable en edad reproductiva, es decir uno de cada cinco días de 

salud. 
17

 

 

Se estima que la prevalencia mundial de maltrato marital oscila entre el 16 y el 30%. En los países 

desarrollados, las tasas de prevalencia son muy parecidas. En Canadá, un 37% de las mujeres de 18 

a 40 años de edad afirmaban haber sido agredidas físicamente por su compañero actual o anterior 

desde los 16 años de edad. 
18

 

 

Un 70% de las mujeres maltratadas manifiesta que el primer incidente de conflicto o violencia en la 

pareja ocurre durante el primer o segundo año de convivencia.19 
 

 

Una encuesta realizada en 1997 a 359 mujeres del área de Lima Metropolitana, mostró que la 

negociación como modo de manejar los conflictos en la pareja aparece en el 100% de los casos. Esto 

significa que en algún momento todas las parejas negociaron o intentaron negociar soluciones.
 20

 

 

En el Municipio de Camagüey 1998, se realizó un estudio a 310 mujeres, encontrando que 226 

mujeres reportaron algún tipo de violencia con el 72.9%, el rango de edad es 30 a 39 años, la gran 

mayoría  de las mujeres no solicitaron ayuda.
21

 

  



 

En Santa Fe de  Bogotá, Colombia, entre 1998 y 1999 se realizó un trabajo para conocer el grado de 

violencia conyugal, a través de entrevistas realizadas a 3,157 mujeres,  reportando  que un  27.3%  

habían sido víctimas de algún tipo de agresión por parte de su pareja, el 67.4% habían tenido dos o 

más tipos de agresión física, 46.7% habían sido agredidas gravemente, y el 26.2% mencionaron la 

prohibición de ciertas actividades por parte de sus compañeros. En cuanto a experiencias en su 

familia de origen 64.4% de las mujeres habían recibido algún tipo de maltrato durante su niñez. 
22

 

 

En Barranquilla Colombia en el año 2002 se realizó un estudio a 275 mujeres por medio de una 

entrevista personalizada, reportando una prevalencia de maltrato marital de 22.9% y el grupo más 

afectado fue entre 25 y 29 años con un 33.3% asociándose a maltrato físico el consumo de alcohol en 

las mujeres. 
23 

 

De 1991 al 2000  en un estudio realizado en población urbana y rural del Distrito Federal  ( DF), se 

realizo una encuesta por el Centro de Atención  a la Violencia Intrafamiliar  y sexual (AVISE) a fin de 

comparar de comparar la frecuencia y características del maltrato familiar entre el ambiente urbano y 

rural encontrando que el concepto de violencia intrafamiliar el 81% de la población urbana y 64% de la 

rural tenían conocimiento de ella, que es mas frecuente la violencia física pero mas aun en la zona 

urbana que en la rural con un 9% que la víctima en el 80% fueron  del sexo femenino, las esposas o 

hijas 67.7%, y los  agresores  el esposo, padres o abuelos en un 77.8%. 
24 

 

En la encuesta que la Asociación Contra la Violencia hacia la Mujer, A. C. (COVAC), en un estudio 

realizado en 1995,  incluyó nueve ciudades de la República Mexicana, encontrando que la prevalencia 

de violencia hacia la mujer fue: física 81%; emocional o psicológica 76%, y sexual 32%. Las conductas 

encontradas fueron: golpes, gritos y  groserías, además de la violación. En la mayoría de los casos el 

agresor fue el hombre, y solo la quinta parte de las agredidas hizo algún tipo de denuncia, con 

resultados pobres. 
25

 

 



 

En 1995, se crea en la Academia Nacional de Medicina, el Comité para el estudio de la Violencia 

Intrafamiliar y Sexual. 
26

 

 

En  la ciudad de Durango se realizó una encuesta a 384 mujeres casadas, o en unión libre, en un 

rango de edad  de 12 a 48 años. La prevalencia de violencia doméstica fue: violencia sexual 42%; 

violencia  física 40% y la violencia emocional 18%. 
27

 

 

En el Instituto Nacional de Estadística Geográfica e Informática (INEGI) en una encuesta realizada en 

la Ciudad de México en el  2000 se encontró que  uno de cada tres hogares ha vivido ambientes de 

violencia intrafamiliar en forma de maltrato emocional, intimidación, abuso físico o abuso sexual.  El 

maltrato emocional se presenta en el 99.2% de los hogares con violencia, el abuso sexual ocurre en 

1.1% de los mismos. 
28

 

 

El 25 de noviembre del 2000,  a iniciativa de la Organización de las Naciones Unidas, se celebró  por 

primera ocasión el Día Internacional para la Eliminación  de la Violencia  Contra las mujeres, 

considerando, que una de cada cinco mujeres a nivel mundial ha sido objeto de violencia en alguna 

etapa de su vida. 
29

 

 

 

En un estudio realizado en el 2003 por Hijar encontró en varios hospitales de la ciudad de México, 

reportaron 598 casos, en los que el 16% presentaron lesiones intencionadas, correspondiendo a 

violencia familiar, el más afectado fue el sexo femenino en el 76%, y los jóvenes entre 15 y 29 años 

con un 46%. En el caso de la violencia familiar el 50% de los casos eran mayores de 30 años. 
30

 

 

En La Encuesta Nacional sobre violencia contra las mujeres realizadas en el 2003,  en los Servicios 

de Salud  de Instituciones del Sector Público del primer y segundo nivel de atención, reportó una 

prevalencia de violencia  de la pareja actual de un 21.5%, y que una  de cada tres mujeres ha sufrido 

violencia de pareja alguna vez en la vida. El tipo de violencia más frecuente fue  la psicológica con 

19.6 %, la física con 9.8%, la sexual con 7% y la económica con 5.1%. 
31

 



 

 

En la Encuesta Nacional de Mujeres (ENVIM), efectuada en el año 2003, se identificó la importancia  

nacional de la violencia hacia la mujer, en donde se entrevistaron 26,042 usuarias de los servicios de 

salud en el país. 41.4% correspondieron a derechohabientes del IMSS (10,787). Se conoce que su 

población cuenta con mejores niveles de escolaridad; por lo que el 62% eran casadas y sólo el 12% 

solteras, de ellas el 58% mencionó haber tenido referencia de violencia, 20% sufrió de violencia por su 

pareja actual, y el 32 % sufrió violencia de su pareja de toda la vida. 
32

 

 

En el 2004 en Colima en el Hospital General de Zona. No.1, en la unidad de Medicina Familiar se 

realizó  un estudio en 288  mujeres mayores de 18 años de edad, y que acudieron a consulta. Se  

encontró  que la violencia física es la más frecuente presentándose en el 63.54% de las mujeres 

derechohabientes, observando que  el nivel de escolaridad y económico fueron factores importantes 

para hacer de la mujer un objeto fácil para el  maltrato. 
33

 

 

En las estadísticas del INEGI a nivel nacional, se encontró que la violencia contra la mujer fue de 47 

de cada 100 mujeres mayores de 15 años que viven con su pareja en el hogar, sufriendo violencia 

emocional, económica, física o sexual, por parte de su compañero o esposo. Encontrando que 9 

padecieron violencia física,  8 sexual; 38 emocional y 29 económica. La violencia que se ejerce no 

respeta fronteras geográficas, culturales o económicas, ni edades, tiene lugar en el trabajo y en las 

calles pero su principal manifestación es dentro del  ámbito familiar. 
34

 

 

 El INEGI en Guerrero reporta que  de cada 10 familias guerrerenses en 4 existe un ambiente de 

violencia, la cual  deja consecuencias emocionales, físicas y hasta psicológicas, que una de cada tres 

mujeres vive algún tipo de violencia. Las condiciones de pobreza y marginación son un factor que 

contribuye a que se cultive la violencia. En el 2004 la Secretaria de la Mujer en Guerrero tiene 

registrados  3,200 casos de mujeres golpeadas durante los meses de febrero a noviembre. 
35 

 



 

En México la Norma Oficial Mexicana (NOM), NOM-190-SSAI-1999 define a la violencia como el acto 

u omisión único o repetitivo cometido por un miembro de la familia en relación de poder en función del 

género, edad o condición física, en contra de otro u otros integrantes de la misma, sin importar el 

espacio físico donde ocurra el maltrato físico, psicológico, sexual y  abandono.  Se define como 

abandono, al acto de desamparo injustificado, hacia uno o varios miembros de la familia con los que 

se tienen obligaciones que derivan de  las disposiciones legales y que ponen en peligro la salud. 

Maltrato físico, es al acto de agresión que causa daño físico. Maltrato psicológico, es la acción u 

omisión que provoca alteraciones psicológicas o trastornos psiquiátricos en quién la recibe. Maltrato 

sexual, a la acción u omisión mediante la cual se induce o se impone la realización de prácticas 

sexuales no deseadas o respecto de las cuales se tiene incapacidad para consentir. 
36

 

 

La OMS  define que violencia es el  uso intencional de la fuerza física o el poder contra uno mismo, 

hacia otra persona, grupos o comunidades, y que tiene como consecuencias probables: lesiones 

físicas, daños psicológicos, alteraciones del desarrollo, abandono e incluso la muerte. 
37 

 

 

Son muchos los factores que causan la violencia  en la mujer entre los que se mencionan la 

personalidad, la dinámica familiar, aunada a la pobreza, la desigualdad social, la crisis económica, y la 

cultura. 
38 

 

 

 

Hasta hace poco la violencia contra las mujeres y la conocida violencia doméstica eran consideradas 

un asunto privado e individual, sin relevancia social, que no requería atención del Estado dejándolo 

fuera de la discusión e intervención de los Derechos Humanos. En la actualidad se sabe que la forma 

en que se expresa la violencia en el hogar no es una acción individual, nace en el contexto de las 

relaciones sociales, hacia el interior de la familia,  en donde el hombre ejerce una situación de poder y 

abuso hacia la mujer.
 39

 

 



 

Se entiende como violencia doméstica a las acciones u omisiones que obliguen a cualquier individuo a 

hacer lo que no desea,  o que impidan algo que necesite en las esferas física, psicológica y sexual 

que es efectuada  por su compañero íntimo. 
40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



2. Planteamiento del problema 
 
 
La violencia específica contra la mujer, se ha presentado desde tiempos remotos,  ningún país se ha 

salvado de ella. La violencia tiene diferentes rostros que se expresan bajo un amplio espectro de 

daños, de los cuales los más evidentes son  las lesiones físicas que van del maltrato hasta la muerte. 

9
 

 

Los daños psicológicos y las repercusiones corporales que la envuelven pueden causar desde 

lesiones, enfermedades diversas hasta las discapacidades permanentes convirtiéndola en una de las 

principales determinantes de la salud de la población femenina. La  violencia en  sus múltiples 

manifestaciones  es  un  creciente   problema   de  salud pública como  lo  demuestran  los aumentos 

en  las tasas de  mortalidad, morbilidad  y discapacidad. Los efectos de la violencia se reflejan 

especialmente en los grupos más vulnerables de la sociedad, los niños y las mujeres, convirtiendo a la 

violencia en un problema social  grave,  difícil de cuantificar en nuestros tiempos. 
3, 29, 47 

 

 

De acuerdo a estadísticas realizadas en el 2000 por la UNICEF (Fondo Internacional de las Naciones 

Unidas de Ayuda a la Infancia), el número de mujeres maltratadas llegan a ser  del  50%, y en un 75% 

es violencia conyugal.
13

 

 

El Estado de Guerrero no está exento de la violencia, se anuncian que de cada 10 

familias Guerrerenses en 4 existe un ambiente de violencia. La Secretaría de la Mujer 

en Guerrero, ha reportado 3,200 casos de mujeres golpeadas, sin tomar en cuenta 

los casos que no son denunciados por la falta de cultura,  información,  temor o 

miedo. 34 

 

A nivel Institucional no contamos con estadísticas confiables y reales que nos 

permitan valorar el tipo de violencia en la mujer usuaria, en la relación de pareja, por 



lo que surge la siguiente pregunta de investigación: 

 

¿Cuáles son las características de la violencia en la mujer en la relación de pareja? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Justificación 

 

La violencia en el ámbito de la familia y especialmente de la pareja, se  

viene dando desde tiempo inmemorial. la violencia contra las mujeres esta vinculada al desequilibrio 

en las relaciones de poder entre los sexos en los ámbitos social, económico, religioso y político, a 

pesar de los esfuerzos por la legislaciones en favor de la igualdad.   

 

Específicamente la violencia de pareja es un problema social que debe ser reconocido por toda la 

población. Ocuparse de ella es darle la debida importancia a uno de los problemas de salud pública 

que más se ha mantenido oculto a lo largo de la historia. Es importante romper con la idea de que es 

un problema “privado” y hacer públicas estas situaciones que dañan la salud de millones de personas.  

 

La violencia hacía la mujer constituye un delito que afecta y deteriora los aspectos más valiosos del 

ser humano, y que puede llegar a costarle la vida.  Las mujeres que la experimentan sufren muy 

diversos problemas de salud y disminuyen su capacidad para participar en la vida pública.  

 

El maltrato perjudica a las familias durante generaciones, así como a las comunidades, reforzando 

otros tipos de violencia en las sociedades, es un atentado contra el derecho a la vida, a la seguridad, a 

la libertad, a la dignidad y a la integridad física y psíquica de la víctima.  

 

Los datos estadísticos revelan que entre un 35% y un 40% de mujeres que viven en parejas sufren 

malos tratos por parte del hombre, lo que permite afirmar que miles de mujeres están bajo amenaza 

de muerte. Esta comprende cuatro modalidades, que van desde la agresión física, la violencia sexual, 

la psicológica y la económica. 

 

Estudios realizados en 71 países demuestran que una importante proporción de mujeres la sufren, y 

una de cada tres es objeto de violencia por parte de su pareja durante su vida. Las causas de este 

fenómeno son múltiples; se han señalado factores tales como problemas de personalidad y de 

dinámica interpersonal familiar, situaciones variables como el de pobreza y el estrés económico, así 



como normas culturales que dan soporte a la violencia de género a la provocada por la desigualdad 

social   

 

La violencia en el hogar  representa el 5% del total de problemas de salud entre las mujeres de 15 a 

44 años de edad en países en desarrollo y 19% en países desarrollados. Crea mayores riesgos para 

la mujer de tener una mala salud física y reproductiva, además las mujeres maltratadas tienen una 

mala salud mental y un funcionamiento social menos acertado.  

 

En el embarazo tiene graves consecuencias para la salud tanto de la madre como del hijo, dando 

lugar a embarazos de alto riesgo,  abortos espontáneos,  parto prematuro y bajo peso al nacer. Las 

mujeres que la han experimentado maltrato sexual tienen más riesgo de contraer el virus del papiloma 

humano, y  el temor impide que tenga acceso a la información sobre el VIH/SIDA y que reciba 

tratamiento y asesoramiento. 

 

La depresión es una de las consecuencias más comunes, aumentando las probabilidades de que las 

mujeres objeto de violencia hagan uso indebido del alcohol y las drogas e informen de disfunción 

sexual, intentos de suicidio, estrés postraumático y trastornos del sistema nervioso central. 

 

Ser testigo de constantes actos de agresiones en el hogar puede crear patrones de conducta violenta 

en las relaciones personales de por vida. La violencia contra la mujer puede impedir su plena 

participación en la actividad económica y cerrarle oportunidades de empleo. 

 

La violencia contra la mujer se vuelve crónica debido a la dependencia económica y emocional, por 

ello las mujeres se sienten incapaces de afrontar el mundo solas, pues carecen de una formación que 

les permita tener acceso a un trabajo remunerable para educar y atender solas a sus hijos, la baja 

autoestima genera culpabilidad y vergüenza ante la sociedad, no existe apoyo de las autoridades lo 

que genera miedo, o facilita nuevas agresiones al no denunciar los hechos. 

 



El reconocer la problemática social que vivimos sobre el maltrato familiar ha  permitido que las 

autoridades civiles y penales en la República Mexicana, dieran un gran paso,  y que la Secretaría de 

Salud normara la atención de los casos de violencia familiar, a raíz de la publicación de la Norma 

Oficial Mexicana para la Prevención y Control de la Violencia Familiar; aún cuando los avances 

logrados hasta el momento han sido buenos aún prevalece una permisividad social alrededor de la 

violencia hacia las mujeres, lo cual impide que el problema se detecte y se atienda de manera 

oportuna, siendo este el principal obstáculo para su prevención y control.  

 

Las generaciones futuras tienen el derecho a crecer en un mundo de paz, sanos, con amor y sin 

agresiones. El maltrato que se vive hacia el interior de los hogares es una realidad social que se 

puede transformar y controlar, que requiere de esfuerzos a todos los niveles y en los diferentes  

campos;
 
 es importante y urgente profundizar en el estudio de la violencia, y en particular, contra la 

mujer; estudiando la posible  relación entre el consumo de alcohol  y las manifestaciones de violencia, 

 

Es importante reconocer y promover  la acción del Gobierno sobre la violencia y los abusos sexuales, 

tomando como base los derechos humanos de las mujeres como una acción  de justicia social.  

 

Legalizar las sanciones para el agresor, en los casos donde se  presente la violencia. Llevar a cabo 

las reformas pertinentes en el Código penal, con el fin de que las penas guarden relación con la 

entidad y gravedad de los delitos de agresión hacia  las mujeres.  

 

Establecer en la formación de jueces, policías, abogados y agentes sociales, la materia de la violencia 

que las mujeres soportan en el ámbito familiar, social y laboral. Que se cuente con los recursos 

necesarios tanto gubernamental y no gubernamental, para la creación de casas de apoyo de urgencia 

y centros de recuperación integral para mujeres maltrata y sus hijos. 

  

Priorizar programas específicos de atención jurídica y psicológica para  mujeres, niños y niñas 

víctimas de la violencia. Creando una fiscalía concerniente a la violencia de que son objeto las 



mujeres y los menores en el ámbito familiar o doméstico. Es importante la participación  en el sistema 

educativo sobre materias que orienten a conocer los  Principio de la Igualdad, a las relaciones de 

cooperación entre los sexos y el reproche y la censura hacia las actitudes y comportamientos que 

generen violencia de género.  

 

Es fundamental desarrollar campañas de sensibilización, dirigidas a la sociedad, para favorecer el 

cambio de mentalidad y romper con los tópicos y los mitos que dividen la sociedad por géneros. Una 

de las mas larga labor es la de establecer en los ministerios públicos, un área especifica  para atender 

de forma individual e íntima a las víctimas de violencia, bajo la coordinación de mujeres 

especializadas en esta materia.  

 



4. Objetivos   
 
 
 
 
4.1 Objetivo general 
 

Identificar las características de la violencia  en la mujer en la relación de pareja. 

 
 
 
 
4.2 Objetivos específicos  
 

1.- Identificar las características de la víctima de violencia y de su agresor. 

2.- Identificar los diferentes tipos de violencia que sufre la mujer en la relación de           

      pareja. 

3.-Identificar el nivel de la violencia que vive la mujer en la relación de pareja.  

 

 
 



6. Metodología 

 

Se aplicó la encuesta a 356 mujeres derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 

base a los lineamientos que se tienen sobre violencia  en la Norma Oficial Mexicana, durante los 

meses de septiembre del 2004 a febrero del 2005, en la consulta externa del Hospital General de 

Zona de  la Unidad de Medicina Familiar No. 4 en Iguala, Guerrero. 

 

Se incluyó el 50%; de la población femenina  del turno matutino y el 50% del turno vespertino, 

correspondiendo a 178 encuestas realizadas respectivamente, y aplicándose un promedio de una a 

dos encuestas diarias.  

 

Se solicitó consentimiento informado por escrito (Anexo 1) a las pacientes seleccionadas en forma 

aleatoria sistematizada y que reunieron los criterios de inclusión;  realizándoles entrevistas 

personalizadas, en donde se tomaron en cuenta variables sociodemográficas como, edad, estado civil, 

No. de hijos, escolaridad,  ocupación, ingreso mensual, sí presentaba presencia de pareja actual, tipo 

de violencia sufrida, y relación con el agresor, se solicitaron algunas características del agresor 

iguales a la de la víctima, así como su relación con las adicciones (Anexo 2) y la aplicación del una 

escala de violencia . (Anexo 3).  

 

Se diseñó un formato para el vaciado de los resultados iniciales y finales que contuvo un número de 

folio consecutivo, edad, escolaridad, estado civil, ingresos mensuales tanto de la víctima como del 

agresor, y el resultado de la escala de violencia. (Anexo 4 y 5) Una vez realizadas el total de 

entrevistas programas, se elaboró un concentrado y análisis de  la información a través de de Epi-Info.  

Se utilizó una escala  de violencia con resultados obtenidos a través de un sistema binario para 

asignar un puntaje a cada posible combinación de respuestas múltiples que se pudieran presentar. Se 

ponderó los valores acumulados definiéndose como leve: de 1 a 7 puntos; grave, de 8 a 31; y severa 

de 32 a 127 puntos. Las preguntas realizadas se muestran en el Cuadro.               

Escala de caracterización de violencia  



 

 

 

 

Por consideración ética se estableció  coordinación con el personal  médico, y más estrechamente con 

trabajo social, con la finalidad de dar seguimiento a los casos detectados. El apoyo a las víctimas de 

violencia fue la integración a mujeres con  riesgo a grupos de ayuda, la  canalización de casos 

específicos con otras autoridades como la Secretaría de la Mujer brindando apoyo psicológico y legal, 

otras se derivaron para atención psicológica  y/o psiquiatrita en segundo nivel  de nuestra misma 

institución. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Forma de violencia  Ponderación Acumulado Caracterización 

¿La gritó o insultó, humilló o ridiculizó? 2° = 1 1 Leve: ( 1 -7 ) 

¿Dejó de hablarle o de tenerla en cuenta?  
2

1 
= 2 3  

¿La amenazó con que la iba a dejar?  
      2

2  
=

 
4 7  

¿Le disminuyó o quitó el aporte económico?  
      2

3 
= 

 
8 15 Grave (8-31) 

¿La amenazó con quitarle los hijos?  
2

4
= 16 31  

¿La obligó a tener relaciones sexuales?  
      2

5
= 32 63  

¿La golpeó?  
2

6
=64 127 Severo ( 32-127) 



6.1 Tipo de estudio 
 

 

Estudio prospectivo, transversal,  observacional, descriptivo. 

 
 
6.2 Población, lugar  y tiempo de estudio 
 

Mujeres derechohabientes del Hospital General de Zona con Unidad de Medicina Familiar  No. 4  de la 

ciudad de Iguala Guerrero, del  turno matutino y vespertino, de los 14 consultorios, que acudieron a la 

consulta externa en el período comprendido entre septiembre del 2004  y febrero del 2005. 

 
 
6.3 Tipo de muestra y tamaño de la muestra 
 

Se seleccionaron a  356  mujeres usuarias en forma aleatoria que acudieron a la consulta externa de 

la Unidad de Medicina Familiar No. 4  de ambos turnos, de los 14 consultorios. 

 

Tamaño Poblacional:                                           10, 000 

Prevalencia esperada                                                60% 

Peor resultado:                                                      65%     

 

Nivel de confianza                Tamaño de muestra                      

        95  %                                              356    

6.4 Criterios de selección 
 
 

 

Criterios de inclusión 

1- Se incluyeron  a todas las mujeres derechohabientes entre 15 y 65 años y más que acudieron 

a la consulta externa  de la Unidad de Medicina Familiar No. 4 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social de Iguala Guerrero, del turno matutino y vespertino. 



2- Se realizó a todas las mujeres  derechohabientes que tenían una pareja.  

 

 

 

Criterios  de exclusión 

1- Mujeres  que no aceptaron la aplicación de la encuesta. 

2- Mujeres que no tenían una relación de pareja. 

3- Mujeres que nunca tuvieron pareja. 

 

 

Criterios de eliminación 

1-  Las encuestas incompletas. 

 

 

   

6.5 Información a recolectar  (variables) 
 

 
Variable 

 

Definición 
operacional 

Escala 
Medición 

 
Indicador 

Mujer Relación complementaria 
del varón, desde el punto 
de vista reproductivo y 
sociocultural. 

Cualitativa  
Mujer 

 
Relación de 
pareja 

Conjunto de dos personas, 
animales o cosas que 
tienen entre sí alguna 
correlación o semejanza, y 
especialmente el formado 
por hombre y mujer. 

 
 
 
Cualitativa 

 
 
                     Si 

No 

 
 
 
 
 
Violencia  

Violencia: 
El acto u omisión único o 
repetitivo, cometido por un 
miembro de la familia, en 
relación de poder en 
función del género, edad o 
condición física, en contra 
de otro u otros integrantes 
de la misma, sin importar el 
espacio físico donde ocurra 

 
 
 
 
 
Cualitativa 
 

Abandono.  
Al acto de desamparo injustificado 
hacia uno o varios miembros de la 
familia con los que se tienen 
obligaciones que derivan de las 
disposiciones legales y que ponen 
en peligro la salud. 
Físicos. 
Acto de agresión que causa daño 
físico. 



el maltrato físico, 
psicológico, sexual o 
abandono. 
 

Psicológico. 
La acción u omisión que provoca 
alteraciones psicológicas  o 
trastornos psiquiátricos en quién la 
recibe. 
Sexual. 
A la acción u omisión mediante la 
cual se induce o se impone la 
realización de prácticas sexuales no 
deseadas o respeto de las cuales 
se tiene capacidad para consentir. 

 
 

Maltrato  

Acción de causar daño o 
conducta amenazante. 
Capacidad de producir 
respuestas de miedo e 
indefensión que facilitan su 
repetición. 

 
 
Cualitativa 

Puntuación: 
 
Leve 1 a 7 puntos 
Grave 8 a 31 puntos  
Severo 32 a 127 puntos  

 
Edad 

Tiempo que ha vivido una 
persona desde su 
nacimiento.  

 
Cuantitativa 

  
Años 
 

 
Estado civil 

Condición social  legal de 
una pareja en convivencia 
conyugal. 

 
Cualitativa 

Soltera 
Casada  
Divorciada o separada 
Unión libre  

 
Escolaridad 

 
Nivel  máximo de estudios. 

 
Cuantitativa 

Analfabeta  
Primaria 
Secundaria 
Bachillerato o preparatoria  
Profesional 

 

Ocupación 

Actividad productiva 
remunerada o no, que ha 
desempeñado en los 
últimos 3 años. 

 
Cualitativa 

Hogar 
Estudiante 
Empleada 
Comerciante 
Profesional 

 
Nivel 
económico 

Ingreso semanal, 

quincenal, mensual. 

(salarios mínimos) 

 
Cualitativa 

Bajo ( 1 a  2 salarios ) 
Medio ( 3 a 4 salarios) 
Alto  ( 5 salarios o mas) 
 

 

 



6. 6 Métodos de recolección de datos 
 

Se aplicó una cédula de identificación, a las mujeres seleccionadas, con base en los lineamientos 

sobre violencia en la Norma Oficial Mexicana
 
acompañada por una escala de violencia El abordaje fue 

a través de entrevista personalizada y confidencial tomando en cuenta las variables 

sociodemográficas como: edad, estado civil, número de hijos, escolaridad,  ocupación, ingreso 

mensual,  presencia de pareja actual, tipo de violencia sufrida y relación familiar con el agresor. Se 

solicitaron algunas características del agresor iguales a la de la víctima así como su  relación con  

adicciones. (Anexos 2 y 3) 

  

         
         6.7 Organización de los datos 

 

 

Los resultados obtenidos fueron capturados en una hoja de control donde se vaciaron todos los datos. 

(Anexo 4) 

 

 

6.8 Consideraciones éticas 
 

El  presente estudio se apegó, a  la  Norma Oficial Mexicana contra la violencia, y  a  

los Lineamientos Legales Institucionales con la autorización del Comité local de Investigación en 

Salud  y su Subcomité de Ética de la Unidad de Medicina Familiar No. 9 en Acapulco, Guerrero.  

  

Se obtuvo consentimiento informado por escrito a todas las mujeres usuarias, especificando que la 

encuesta era confidencial con fines de investigación, sin repercusión alguna en la atención médica, 

respetando así la integridad, y la confiabilidad de la paciente. (Anexo 1) 

 

Por consideración ética se estableció  coordinación con el personal  médico, y más estrechamente con 

trabajo social, con la finalidad de dar seguimiento a los casos detectados. El apoyo a las víctimas de 

violencia fue la integración a mujeres con  riesgo a grupos de ayuda, la canalización de casos 



específicos con otras autoridades como la Secretaría de la Mujer brindando apoyo psicológico y legal, 

en los casos de mujeres con estados depresivos severos con tendencia suicida se derivaron para 

atención psicológica  y/o psiquiátrica en un segundo nivel  de Atención  Médica  de nuestra misma 

institución. 

 

La información obtenida es exclusivamente con fines de investigación lo que ayudara a reconocer la 

incidencia de violencia intrafamiliar que se vive en la ciudad de Iguala, Guerrero, en mujeres 

derechohabientes del Instituto Mexicano Seguro Social. 

 

Se pretende que las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, conozcan los resultados de 

ésta investigación y se unan a la inquietud de ofertar un apoyo integral con personal en el área de 

psicología y psiquiatría con mayor accesibilidad para la mujer derechohabiente violentada.  

 



7. Resultados 
 
 
 
7.1 Análisis estadísticos 
 

Se realizó análisis descriptivo, mediante el software SPSS versión 11.0, para obtener medias y 

frecuencias simples.  

 
 
 
7.2 Descripción de los resultados 
 

De 356 encuestas realizadas, se encontró que violencia ejercida contra la mujer, existe en 152 

mujeres con un (42.7%); de las que si aceptaron haber vivido algún tipo de violencia en su relación de 

pareja, y 204(57.3%); la negaron, las características  de quienes no vivieron violencia con las que si la 

aceptaron fueron similares en cuanto a su edad, escolaridad, ocupación, y estado civil, Tabla 1. 

 

En cuanto a la  edad de las pacientes  se encontraron que 15 (9.8%); eran menores de 19 años, 

90(59.8%); de 20 a 39 años, y de 40 a 59, 35(23.0%);  el porcentaje  mas bajo se encontró en  las 

mujeres mayores,  12(7.8%).Tabla 2. 

 

En relación con el estado civil, el de mayor predominio fue casada con 109 (71.7%); le sigue unión 

libre, 22 (14.5%); las solteras 16(10.5%); y solo  5(3.3%);  divorciadas. Tabla 3. 

 

En la escolaridad  tenemos a las que nunca asistieron  a  la escuela, 9(5.9%);  el 41(26.9%); se ubico 

en el nivel de primaria y de las mujeres que viven la violencia, 44(29.0%); refirieron tener estudios de 

secundaria, 48(31.6%); con bachillerato y solo, 10(6.6%); el  profesional o de licenciatura. Tabla 4. 

 
En la mayoría de mujeres se contempla que su ocupación predominante es el hogar, 79(52.0%); en la  

categoría de ama de casa,  seguida por  las empleadas, 63(41.4%); y el profesional, 1(0.7%); los 

estudiantes, comerciantes fueron, 5(3.3%); y  4(2.6%); respectivamente. Tabla 5. 



 

La distribución del gasto familiar, se encontró que en la mayoría de las víctimas no participan en el 

mantenimiento del hogar, 70(46.1%); y en el resto sus ingresos van desde un salario bajo, 45(29.6%); 

hasta las que recibían un salario medio, 26(17.1%); o el mas alto, 11(7.2 %). Tabla 6. 

 

Las mujeres víctimas de violencia reportaron, 26(17. %); sufrieron violencia  física; la psicológica  

predominó en este estudio, 98(64.4%); la violencia sexual no dejo de estar presente aunque en menor 

porcentaje, 4(2.6%); y solo un grupo pequeño de mujeres,  24(15.7%); aceptaron haber sufrido todos 

los tipos de violencia. Tabla 7.   

 

El agresor del  maltrato es el esposo, 122(80.3%); seguido por el compañero íntimo, 15(9.9%); el 

novio en 8(5.2%); o hasta el exesposo, 7(4.6 %). Tabla 8. 

 

El  hogar es el sitio  donde se lleva cabo el mayor número de actos de violencia con 140 casos 

(92.1%); seguidos por los sitios de recreación, 9(5.9%); y la vía pública con  3(2.0%). Tabla 9. 

 

La distribución por grupo de edad del agresor,  encontramos, que 9(5.9%); tenia menos de 20 años, 

seguido por 81(53.3%); con un rango de  20 a 39 y entre 40 a 49 años, 43(28.3%); y   solo 19(12.5%); 

en 65 años. Tabla 10. 

 

En escolaridad predominó el nivel secundaria seguida por la primaria en  45(29.7%) y 42(27.6 %); 

respectivamente, a nivel bachillerato, 37(24.3%); profesional, 18(11.8%); y 10 analfabetas, (3.9%).  

Tabla 11. 

 

 La ocupación del agresor más frecuente es el de empleado, 91(59.9%); seguido por el obrero o 

albañil,  41(27.0%); el profesional, 10(6.6%); el estudiante, 4(2.6%) y el  comerciante, 6(3.9%).Tabla 

12. 

 



Los ingresos mensuales fueron menores a un salario medio, 71(45.5%); los que percibieron un salario 

bajo, 55(34.8%); y aquellos con salario alto fueron, 21(13.8%); sin dejar de mencionar aquellos que no 

aportan ningún ingreso a la economía del hogar, 5(5.9%). Tabla 13. 

 

De las 356 mujeres  solo 152(42.6%);  revelaron recibir violencia en su familia y de ellas encontramos, 

22(14.5%); se consideraron como leve, 50(32.9%); grave y severa, 80 mujeres (52.6%). Tabla 14. 

 

7.3 Tablas 

 

Tabla 1. Características generales de la aceptación de la violencia 

 

Aceptación de la violencia Número Porcentaje 

Si 152 42.7 

No 204 57.3 

Total 356 100 

 

 

Tabla 2. Características generales de las víctimas de violencia por grupo de edad 

Edad en años  Número Porcentaje 

 
15-19 

 
15 

 
9.8 

 
20-39 

 
90 

 
59.4 

 
40-59 

 
35 

 
23.0 

 
65 

 
12 

 
7.8 

 

Total 

 

152 

 

100  

 

 



Tabla 3. Características generales del estado civil de las víctimas de violencia  

 

 

 

Estado Civil  Número Porcentaje 

Soltera 16 10.5 

Casada 109 71.7 

Divorciada o separada  5 3.3 

Unión libre 22 14.5 

Total 152 100 

 

 

 
 
 
Tabla 4. Características generales de la escolaridad en las víctimas de violencia  
 
 

Escolaridad   Número Porcentaje 

Analfabeta 9 5.9 

Primaria 41 26.9 

Secundaria 44 29.0 

Bachillerato 48 31.6 

Profesional 10 6.6 

Total 152 100 

 
 
 

Tabla 5. Características generales de la ocupación de las víctimas de violencia  

 

Ocupación  Número Porcentaje 

Hogar 79 52.0 



Estudiante 5 3.3 

Empleada  63 41.4 

Comerciante 4 2.6 

Profesional 1 0.7 

Total 152 100 

 

 

 

Tabla 6. Características generales de los ingresos económicos de las víctimas de violencia 

 

Ingresos 
Económicos  

Número Porcentaje  

Sin ingresos 70 46.1 

Ingresos bajos 45 29.6 

Ingresos medios 26 17.1 

Ingresos altos 11 7.2 

Total 152 100  

 

Tabla 7. Características generales de los tipos de la violencia en las víctimas  

 

 

Tipos de Violencia Número Porcentaje 

Físico 26 17.1 

Psicológico 98 64.4 

Sexual 4 2.6 

Todos los tipos 24 15.7 



Total 152 100 

 

 

 

 

Tabla 8. Características generales del parentesco del agresor con las víctimas de violencia 

 

Parentesco  Número Porcentaje 

Novio 8 5.2 

Esposo 122 80.3 

Exesposo 7 4.6 

Compañero 15 9.9 

Total 152 100 

 

Tabla 9. Características generales de los sitios donde se presenta la violencia en la víctima.  

 

 

Sitios de violencia Número Porcentaje 

Hogar 140 92.1 

Recreación 9 5.9 

Vía publica 3 2.0 

Total 152 100 

 

Tabla 10.  Características generales de la edad del agresor 

 

Edad en años  
 

Número Porcentaje 

 
15-19 

 
9 

 
5.9 

   



20-39 81 53.3 
 

40-59 
 

43 
 

28.3 
 

65 
 

19 
 

12.5 
 

Total 

 

152 

 

100  

 

Tabla 11.  Características generales de la escolaridad del agresor 

 

Escolaridad Número Porcentaje 

Analfabeta 10 6.6 

Primaria 42 27.6 

Secundaria 45 29.7 

Bachillerato 37 24.3 

Profesional 18 11.8 

Total 152 100 

 

  

 

 

Tabla 12.  Características generales de la ocupación  del agresor 

 

 

Ocupación  Número Porcentaje 

Obrero o albañil 41 27.0 

Estudiante 4 2.6 

Empleado 91 59.9 

Comerciante 6 3.9 



Profesional 10 6.6 

Total 152 100 

 

Tabla 13.  Características generales de los ingresos económicos  del agresor 

 

 

Ingreso 
Económico 

Número Porcentaje 

Sin ingresos 5 5.9 

Bajo 55 34.8 

Medio 71 45.5 

Alto 21 13.8 

Total 152 100  

 

 

 

Tabla 14.  Escala de Violencia contra la mujer.  

 

 

Escala de violencia 
 

 
Número 

 
Porcentaje 

 

Leve 1 a 7 22 14.5 

Grave 8 a 31 50 32.9 

Severo  32 a 127 80 52.6 

Total 152 100 



8.- Discusión 

 

El problema de la violencia intrafamiliar es muy complejo. Específicamente la violencia contra la mujer 

lo es más, sobre todo porque aún la población no la reconoce. Los datos obtenidos en este estudio 

indican que la tercera parte de nuestras  mujeres  convivían en ese momento con un compañero que 

las agredía. 

 

Debemos de tomar en cuenta que las mujeres que acuden a los servicios de salud tienden a 

pertenecer a un estrato socioeconómico bajo asociándose a la violencia que  se presenta en el interior 

de la familia. Alvarado y cols: reporto en un estudio realizado en la ciudad de Durango,  México, un 

promedio de edad de 41.5 años en las víctimas, con un rango de 12 a 48 años, Díaz y De la Garza 

encontraron una distribución por grupo de edad entre los 20 a 39 años, 61%; en nuestro estudio los 

grupos de edad encontrados están concentrados en población  más joven dentro del mismo rango de 

edad que de la Garza,  solo que con un porcentaje intermedio a la reportada por ellos. 
24, 27

 

 
En un estudio comparativo de Díaz y de la Garza predomino el  estado civil casado. para Alvarado y 

cols: las casadas tiene el porcentaje mas alto, 83%; en el ENVIM 2003 el 62%; pertenecían a este 

grupo. Ramos y Saltijeral,  lo menciona con el 65.2%. Nuestro estudio se desarrollado en  área urbana 

predomino la casada con 71.7%. 
24,27,  32, 45 

 

Los reportes en la escolaridad son diferentes,  mientras  Figueroa y Millán reportan 

en derechohabientes del IMSS Colima una prevalencia de maltrato físico en mujeres 

con escolaridad  primaria, 33%; el INEGI señaló el nivel secundaria, 52.2%; y en 

nuestro estudio se encontró a  nivel  de bachillerato, 31.6%; seguida del nivel medio,  

esto podría explicarse en que la violencia se encuentra presente en las diversas 

poblaciones en relación a su desarrollo cultural. 33, 35 

 

Sauceda y Castillejos en su estudio realizado en el Hospital de Pediatría del CMN 



Siglo XXI IMSS reporta como principal ocupación el hogar, 69%; y Ramos y Saltijeral 

lo ratifican con 65.2%; ambas mayores arriba del 10%; que nuestro estudio. 41, 45 

 

Nosotros encontramos predominio de no contar con  ingresos, que se aporten a la casa más que los 

del esposo y estos se ha mencionado que es similar a los reportes en relación a considerar que la 

condición socioeconómica de bajos ingresos mensuales y asociada con la pobreza está relacionada 

en forma directa con la violencia.
31,

 
43

 

 

 

 

De Rodríguez, Márquez y Kageyama reportaron que las mujeres que sí aceptaron haber sufrido 

violencia fueron, 85%; mientras que Díaz encontró cifras altas de aceptación de la violencia. 

Fernández y cols. reporto  el 58%; los resultados de nuestro estudio fueron menores con,  42.7%; muy 

parecidos a los encontró Ortiz, que fue de 47.6%; con cifras por arriba a las encontradas por Tuesca 

en su estudio donde  reporta, 22.9%; probablemente estos resultados están relacionados con el temor 

a externar a terceras personas éste problema, que socialmente se considera íntimo de la familia, ya 

que es frecuente que los familiares oculten los hechos sobre todo cuando el víctimario es un familiar y 

por lo general no se relatan por vergüenza.
1, 23, 32, 42,48

 

 

Nuestras cifras de violencia familiar fueron bajas, encontrando predominio de la violencia psicológica 

en 98 mujeres con 64.4%; similar a lo encontrado por Fernández, y Sauceda aunque lo reportan con 

un porcentaje mas alto 93%; para Rodríguez y Márquez la violencia  psicológica se presento en 

47.8%. Por otro lado  la Asociación Contra la Violencia hacia la Mujer AC (COVAC) reporta la violencia 

física como la principal con,  81%. Otros autores como Rasgón y Gasga reportan valores elevados de 

violencia física hasta en un 43%; hecho que ha permitido que los patrones culturales presentes en las 

diversas poblaciones, puedan considerarse como una de las características que permitan que la 

violencia no se encuentre tan frecuente en nuestra población. 
25, 26,  32, 42, 44

 

 



Hijar y cols., refieren que el parentesco del agresor que predomina es el esposo,  74.2%; Valdez 

reporta con porcentaje mas alto, 81%; a las cifras que estamos reportando, 80.3%; similares a ellos, 

aun cuando encontramos en otros estudio de Rodríguez  y Márquez, 30.3%; o como Klevens con 

27.3%; aunque en cifras menores. 
22, 30. 44, 46

 

 

El sitio de violencia  encontrado  más frecuentemente  es  el  hogar  como lo revela la  

información del INEGI quien reporta violencia intrafamiliar en el hogar, 30.4%. Hijar reporta un 

36.25%; nosotros encontramos cifras de 92.1%;  sin embargo nuestra población estudiada fueron 

mujeres. 
30, 34 

 

Son pocos los estudios que reportan datos del agresor, y solo en el Distrito Federal  un estudio 

realizado por Díaz y de la Garza encontraron que la edad del agresor fluctuaba entre los  25 a 34 

años, similar  a los resultados del estudio que fue,  53.3%; aunque en un rango de edad mas amplio.
 41 

 

Duarte reporto que los agresores tenían un nivel de educación primaria, 29.7%;  secundaria, 25.7%; y 

el bachillerato, 20.2%; en el estudio se encontraron niveles de educación similar, primaria, 27.6%; con 

nivel de educación secundaria y bachillerato con 29.7&;  y  24.3%. 
25 

 

Díaz y de la Garza  reportaron  que la ocupación principal del agresor fue la de empleados, obreros y 

comerciantes en un 36%; Tuesca y Borda reportaron que 58.6%; tenía un empleo fijo, por otro lado,  

nosotros encontramos cifras más elevadas con respecto a la ocupación que fue la de empleado en un 

59.9%;  y 27.0%;  para los obreros o albañiles. 
 23. 41 

 

Para  Tuesca y Borda en un estudio realizado en Colombia encontraron que el nivel económico del 

agresor era bajo, 17.8%; medio  62.5%; y 19.6% alto. Klevens refiere que, 63.0%; era igual a un 

salario mínimo. Nuestros  resultados mostraron que el nivel económico medio es el que mayormente 

predominante con, 45.5 %. 
22, 23 

 



Ortiz, reporto que  la mayor incidencia de violencia es la leve con  21.4%; sin dejar de llamar la 

atención que la violencia severa mantiene cifras elevadas en 16.5%; nosotros encontramos que la 

violencia en la mujer es de 52.6%; en la severa, 32.9%; la grave, y el 14.5%; presento violencia leve.
12, 

48 

 

Sin embargo llama la atención que  entre las mujeres existe una tendencia de ocultar o restar 

importancia al hecho de estar padeciendo violencia; esto lo demuestran los resultados obtenidos en 

nuestro estudio donde las mujeres negaron estar sufriendo violencia,  57.3%; de 204 mujeres, 

coincidiendo con lo encontrado por Ortiz, 52.9%.
 48 



9. Conclusiones  

 

Los resultados ponen en evidencia la alta frecuencia de violencia en las familias de nuestra población. 

 

Los rangos de las mujeres violentadas están concentrados en mujeres jóvenes,  casadas, con  

escolaridad de nivel medio superior o  bachillerato, de ocupación ama de casa y sin  sueldo. 

 

Existe predominio por la no aceptación de la violencia, el hogar es el sitio en el que más 

frecuentemente se produce, principalmente el tipo de violencia es el psicológico, y el esposo el 

principal  victimario.   

 

El agresor es gente joven,  con estudios de nivel medio,  de ocupación empleado,  con ingresos 

económicos medios.  

 

El nivel de violencia estimado contra la mujer es el severo, seguida del grave y  leve.  

 

 La violencia es un problema de salud pública grave que requiere de una detección, atención y 

prevención oportuna, a fin de transformar los patrones culturales.  

 

Debe de ser una de las prioridades a vencer,  un gran reto que deberá estar dentro de los planes y 

programas de protección y fortalecimiento de los derechos humanos indispensable para avanzar hacia 

una igualdad de género.  

Es importante establecer  programas de  atención a la violencia  intrafamiliar  que sean accesibles a 

cualquier comunidad sobre todo en la mujer como grupo vulnerable. Además de evitar la violencia no 

justificarla en la familia ni en la sociedad. Es necesario sensibilizar a la población  sobre esta 

conducta, con la finalidad de detectar y brindar atención oportuna, e impedir que se convierta en un 

problema  hereditario. 

 



Conformar y realizar grupos de ayuda con las mujeres que viven o han vivido la violencia intrafamiliar, 

y gestionar a nivel de nuestras instituciones y específicamente ante nuestros directivos, para que, se 

otorgue asesoría y atención médica especializada en los servicios de Psicología y Psiquiatría, con 

prioridad en aquellas mujeres que han sufrido la violencia y  que se  encuentra en  riesgo su salud 

física y mental. 

 

Los servicios de salud son el mejor  lugar para detectar a las víctimas de la violencia. 

Por ello los sitios de apoyo y protección de las víctimas tienen que extenderse y 

fortalecerse para prestarles orientación, asistencia jurídica, y capacitación laboral y 

educativa.  
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Anexo 1 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Hospital General de Zona UMF No. 4 

 
 

Consentimiento informado 
 

 

 

Declaro  bajo  protesta  de  decir  verdad  que  autorizo  y  acepto  voluntariamente, sin presión 
alguna,  entrar a formar parte de la investigación de la Dra. Laura Dalila Solís Baños, alumno de la 
especialidad de Medicina Familiar en la modalidad de semipresencial, teniendo previo conocimiento 
del objetivo del estudio que es identificar las características de la violencia  en la mujer en la relación 
de pareja  en  la Unidad de Medicina Familiar  No. 4, con beneficio de las familias de nuestra  
comunidad y la elaboración de estrategias para mejorar la calidad de vida para las generaciones 
futuras. 
Yo._________________________________________________________________ 
Afiliación______________________________________________C/T____________ 
Acepto de conformidad la entrevista solicitada  no teniendo riesgos e inconvenientes que la 
información otorgada, al personal multidisciplinario encargado de este proyecto es  totalmente 
confidencial y anónimo y tengo presente que todo acto médico lleva implícito riesgo y que tal 
investigación se apegara a Normas Oficiales Mexicanas, y  códigos de ética . 
Reconozco que he recibido información precisa con lenguaje claro y sencillo por ello manifiesto estar 
de acuerdo con participar en la investigación. Contesto esta encuesta sin estar sujeto a ninguna 
presión o coerción para hacerlo, con el derecho de revocar en cualquier momento este 
consentimiento, con el entendimiento del alcance y consecuencia que puedan generarse. 
 
 

___________________________ 
FIRMA                                                        

                             

 
             

    Anexo 2 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad de Medicina Familiar No. 4. 

 
Encuesta  para identificar las características de la violencia  en la mujer en la relación de pareja. 

 
Características  de la víctima.  
 
Nombre____________________________________Afiliación_________________ 
Consultorio/Turno_______ Edad (años) _______Sexo_____________   TEL. _____ 
Domicilio____________________________________________________________ 
Col.___________________________________Mpo.__________________________ 
 
Estado civil.   Soltera (  )   Casada  (   )    Divorciada  o separada (   )   Unión libre (   ) 
 
No. hijos   Ninguno (    )     1 a 2  (   )     3 a 4 (    )         5 o + (      ) 
 
Escolaridad.    Analfabeta  (  )                   Primaria (  )              Secundaria  (    )    
                                          
                        Bachillerato (   )                                  Profesional   (    )   
  
Ocupación. Hogar (  )  Estudiante (  )  Empleada (  )   Comerciante (  ) Profesional (  ) 
 



 

Ingreso mensual.   Sin  salario (    )          Salario bajo (   )              Salario medio (  )  
                                                                                    Salario superior (  ) 
Vive actualmente  con alguien.   Sí (  )       No (  ) 
 
Ha recibido alguna vez violencia.   Sí  (   )      No (  )      
 
Que tipo de  violencia.     Físico (  )    Psicológico (  )       Sexual (   )   
 
Parentesco con el agresor.   Novio ( )   Esposo (  )  Exesposo (  )     Compañero (   ) 
 
 
Sitio donde ocurrió la violencia.  Hogar ( )  Recreación (  )  Vía pública (   ) Otro ___ 
 
Se siente a salvo en su relación de pareja actual.   Sí (  )    No ( ) 
 
Características de la pareja. 
 
Nombre: ó (iniciales) ____________________________________Edad___________ 
 
Escolaridad.            Analfabeta (   )             Primaria  (    )               Secundaria  (    )         
                                         
                                           Bachillerato  (   )                   Profesional   (    )    
 
Ocupación.           Estudiante (    )            Obrero o albañil (    )          Empleado (   )        
                                          
                                    Comerciante (   )                       Profesional (    )  
 
 
Ingreso mensual.     Sin salario   (   )     Salario bajo  (   )      Salario medio (   )    
                                                       
                                        Salario superior  (   ) 
 
Tiene afección por algún tipo de adicción.  Sí (  )   No ( )  cual?_________________ 
 
Desde hace cuanto tiempo.    (         )   Días         (    )  Meses     (      )  Años 
 
Ha ingerido alguna bebida alcohólica en los últimos 3 meses.   Sí (   )       No   (    ) 
 
Que tipo de bebidas   ___________________con que frecuencia_____________ 
 
Cuantas copa ____________________ 

 

 

 

 

 

                                                

Anexo 3 

 

Escala de  Violencia 

 
1.-  ¿Te grito, humilló  o insultó en público o en privado? 
  
Sí___                  No____  
 



 

2.- ¿Dejo de hablarle o de tenerla  en cuenta para sus cosas? 
 
Sí___                  No____ 
 
 
3.- ¿Controla estrictamente tus ingresos o  te amenaza con quitarte el aporte económico? 
 
Sí___                 No____  
 
 
4.- ¿Te amenazo alguna vez con dejarte? 
 
Sí___                    No___ 
 
 
5.- ¿Te ha amenazado con quitarte a los niños o se vuelve  violento con los/las hijos(as)? 
 
 Sí___                          No____  
 
 
 
6.- ¿Te ha golpeado con sus manos, con un objeto o te ha lanzado cosas cuando se enoja o discuten? 
  
Sí___                             No____  
 
 
7.- ¿Sientes que cedes a sus requerimientos sexuales por temor o te ha forzado a tener relaciones 
sexuales? 
 
 Sí___                       No____  
 
 
8.- ¿Has buscado o has recibido ayuda por lesiones que él te ha causado? (primeros auxilios, 
atención médica, Psicológica o legal).  
 
Sí___                           No____  
 
 
9.- ¿Ha sido necesario llamar a La Policía o lo has intentado, al sentir que tu vida y la de los tuyos ha 
sido puesta en peligro por su pareja?  
 
Sí___                         No____  
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultados:  

 

Se utilizó una escala  de violencia con resultados obtenidos a través de un sistema binario para 

asignar un puntaje a cada posible combinación de respuestas múltiples que se pudieran presentar. Se 



 

ponderó los valores acumulados definiéndose como leve: de 1 a 7 puntos; grave, de 8 a 31; y severa 

de 32 a 127 puntos. Las preguntas realizadas se muestran en el Cuadro.               

  
Escala de caracterización de violencia  

Cálculo del puntaje. 
 

Forma de Violencia ó Maltrato Ponderación Acumulado Caracterización 
Grito, Insulto, o ridiculizo, humillo 2° = 1 1 Leve: ( 1 -7 ) 
Dejo de Hablarle  2

1 
= 2 3  

Amenaza de Abandono        2
2  

=
 
4 7  

Disminuir Dinero       2
3 
= 

 
8 15 Grave (8-31) 

Amenaza de quitarle los hijos 2
4
= 16 31  

Obligarla a tener relaciones sexuales       2
5
= 32 63  

Golpearla 2
6
=64 127 Severo ( 32-127) 
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